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1. Características Operativas del Programa

6. 

Vertiente de Obras Comunitarias del Programa de Mejoramiento Urbano 2025

SEDATU PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO URBANO

VERTIENTE OBRAS 

COMUNITARIAS

❖ Asigna subsidios a
comunidades organizadas
para la ejecución de los Tipos de
apoyo, a efecto de contribuir a
mejorar el acceso e inclusión de
las personas a servicios
artísticos, culturales, deportivos,
turísticos, de descanso,
esparcimiento, desarrollo
comunitario, entre otros; a
través del diseño, construcción,
renovación o ampliación de
equipamiento y espacio público.

DESPUÉSANTES 



¿Qué es la Contraloría Social?

Promover la participación responsable de la
ciudadanía en el quehacer gubernamental a fin
de contribuir a combatir la corrupción,
fomentar la transparencia, la honestidad, la
legalidad y mejorar la Administración Pública.

Las actividades de Contraloría
Social serán ejecutadas por los
Comités de Contraloría Social.

“Se reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de los
beneficiarios, de manera organizada, para verificar el
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos
públicos asignados a los programas de desarrollo social ” (Artículo
69 de la Ley General de Desarrollo Social).

Objetivo



Beneficios de la Contraloría Social

Acceso a la Información

Fortalece la participación ciudadana al ser un
mecanismo en donde las personas beneficiarias pueden
emitir su opinión en el quehacer público;

Fortalece la Participación Ciudadana

Establece un canal de comunicación directo entre las
personas beneficiarias y las autoridades competentes
responsables del programa;

Fomenta la Rendición de Cuentas

Logra que las personas beneficiarias vigilen los apoyos
que se realizan en su comunidad;

Fomenta la Transparencia

Fortalece una práctica de transparencia y rendición de
cuentas;

Inhibe la Corrupción

Inhibe los actos de corrupción y el uso político del
Programa, y

Ciudadanía Activa

Fomenta una ciudadanía que contribuya al desarrollo
de la comunidad.



2. Normatividad Aplicable a la 
Contraloría Social 

1 2 3 4 5 6 7

Constitución 
Política de los 

Estados Unidos 
Mexicanos

(Art. 6, 8 y 26)

Ley General de 
Desarrollo Social 

(Art. 69 al 71)

Reglamento de 
la Ley General 
de Desarrollo 

Social (Art. 67 al 
74)

Lineamientos para 
la Promoción y 
Operación de la 

Contraloría Social 
en los Programas 

Federales de 
Desarrollo Social.

Reglas de 
Operación del 
Programa de 

Mejoramiento 
Urbano 2025 

Convenios de  
Coordinación

Esquema,  Guía 
Operativa y 

Programa Anual de 
Trabajo  de 

Contraloría Social. 
Vertiente Obras 

Comunitarias



3.1 Estructura de documentos normativos

PROGRAMA DE TRABAJO:
¿Quién, cuánto y cuándo se va a
realizar?

Documento donde se establecen las
actividades, los responsables, las metas
y el calendario de ejecución de las
actividades de la Contraloría Social.

ESQUEMA:
¿Qué se va a realizar?
Documento en el que se establece la
estrategia conforme a la cual se
realizarán las actividades de
promoción de Contraloría Social.

GUÍA OPERATIVA:
¿Cómo y con qué se realizarán
las actividades?

Documento en el que se detallan los
procedimientos de promoción,
operación y seguimiento de la
Contraloría Social; incluye los formatos
de trabajo que se utilizarán para el
registro de las actividades de la
Contraloría Social.

03 

01 02 

❖ Programa de Trabajo de la Instancia
Normativa
(Instancia normativa).

❖ Programa de Trabajo de la Instancia
Ejecutora de la Contraloría Social (PTIE)
(Titular y Enlace de la Oficina de
Representación Federal).

❖ Programa de Trabajo con el Órgano Estatal
de Control.

Documentos validados por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.
Disponibles en el micrositio del Programa de Mejoramiento Urbano:
http://mimexicolate.gob.mx/.

3. Documentos Normativos

http://mimexicolate.gob.mx/


Programa de Trabajo de Contraloría Social 2025 DGOC

Dirección General de Obras ComunitariasEntregar los documentos normativos de Contraloría
Social validados por la SABG a las Oficinas de
Representación.

Acordar los Programas de Trabajo de Contraloría Social
con las Oficinas de Representación.

Elaborar y distribuir el material de difusión y
capacitación.

Capacitar y asesorar a las Oficinas de Representación.

Registrar las Oficinas de Representación en el SICS.

Registro y seguimiento de las actividades de Contraloría
Social en el SICS.

Elaborar y registrar en el SICS el Informe de Resultados
de Contraloría Social.

Principales Actividades

3. Documentos Normativos



Programa de Trabajo de la Instancia Ejecutora (PTIE)

Dirección General de Obras Comunitarias– Oficinas de Representación (Instancias Ejecutoras)

Fungir como Enlace  de  contraloría social ante la DGOC y 
SABG, a fin de dar cumplimiento a su Programa de 
Trabajo.

Constituir y operar los Comités.

Resguardar el expediente original del Comité.

Registrar en el SICS al Comité, así como la información 
solicitada. 

Asesorar, capacitar, entregar materiales de promoción y 
capacitación a los Comités.

Coordinar las visitas de seguimiento al apoyo por 
parte del Comité.

Recopilar los Informes de los Comités de Contraloría 
Social (Anexo 4), Así como registrar sus respuestas en el 
SICS.

Principales Actividades

3. Documentos Normativos

Oficinas de Representación Federal

1. La Oficina de Representación envía a la DGOC el PTIE para su revisión y  aprobación.

1. Procede a su firma, registro en el SICS y envío a la DGOC.



Formatos de Trabajo (Anexos)

Acta de Constitución del Comité de Contraloría
Social / Escrito Libre (Anexo 1).

Acta de Sustitución de Integrantes del Comité
(Anexo 2).

Minuta de Reunión del Comité Contraloría
Social (Anexo 3).

Informe del Comité de Contraloría Social
(Anexo 4).

Constancias de Entrega de Material de
Difusión (Anexo 6).

Constancia de Capacitación (Anexo 5).

1

2

3

4

5

6

Estos son los 6 formatos (Anexos)
con los que trabajarás, de los
cuales 5 se llenarán en una sola
ocasión.

3. Documentos Normativos



❖ Promueve y coordina la
estrategia de Contraloría
Social del PMU-VOC.

❖ Apoya en territorio en la
constitución y operación de
los Comités.

❖ Da seguimiento a las
actividades de Contraloría
Social y las reporta a la
Secretaría Anticorrupción y
Buen Gobierno.

❖ Elabora su Programa de Trabajo (PETCS)
❖ Constituye y capacita a los Comités de Contraloría Social;
❖ Coordina a los Comités para las visitas de verificación de los apoyos;
❖ Emite del SICS el comprobante de registro del Comité;
❖ Captura la información en el Sistema Informático de Contraloría Social

(SICS);
❖ Resguarda los Formatos de Trabajo originales; y
❖ Atiende quejas y denuncias.

❖ El Asistente Técnico proporciona:

o Las características del apoyo al Comité,
o Durante los recorridos de vigilancia, explica a los Comités el desarrollo

del proyecto.

Cuando el Comité de Contraloría Social solicite información, la Oficina de
Representación en coordinación con el Comité de Obras Comunitarias y el
Asistente Técnico, proporcionarán la información.

INSTANCIA EJECUTORA  
DE LA CONTRALORÍA 

SOCIAL

Oficinas de 
Representación Federal 

(Instancia Auxiliar)

INSTANCIA NORMATIVA

Dirección General de Obra 
Comunitaria (DGOC)

INSTANCIA SOLICITANTE
(Comité de Obras 

Comunitarias)

COMITÉ DE CONTRALORÍA  
SOCIAL

❖ Deberá estar presente en las actividades de Contraloría Social.

❖ Vigila los apoyos y elabora las minutas de trabajo,
❖ Elabora Informe de Comité de Contraloría Social, y
❖ Recibe y turna quejas y denuncias.

4. Estructura Operativa



Las Oficinas de Representación
convocan a asamblea para la
constitución del Comité por
mayoría de votos.

Perifoneo

Convocatoria

5. Actividades de Contraloría Social
5.1 Promoción



Materiales de Difusión de la Dirección General de Obras Comunitarias 

❖ Características generales de los proyectos, periodo de
ejecución y fecha de entrega;

❖ Tipos de apoyos y montos;

❖ Derechos y obligaciones de las personas beneficiarias;

❖ Población a la que van dirigidas los apoyos del programa;

❖ Datos de contacto de la Instancia Normativa, Oficinas de
Representación Federal;

❖ Medios institucionales para presentar quejas y denuncias;

❖ Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría
Social;

❖ Promover que el Comité se integre equitativamente por
hombres y mujeres.

DGOC
Elabora folleto e 

infografías  y envía 
a las Oficinas de 
Representación 

Federal

Las Oficinas de 
Representación  

entregan  folleto e 
infografías a los  

Comités

Los materiales de se encuentran disponibles en el micrositio del Programa 
http://mimexicolate.gob.mx/

5. Actividades de Contraloría Social
5.1 Promoción



Imparte DGOC
Imparte Oficina de 

RepresentaciónLa evidencia de las capacitaciones y asesorías serán las listas de
asistencia y las minutas de trabajo. Los eventos deberán registrarse
en el SICS en un plazo no mayor a 30 días hábiles posteriores al evento.

Manejo del 
Sistema 

Informático de 
Contraloría 

Social 

Oficina de Representación Federal (Instancia Ejecutora) Comité de Contraloría Social

Las Oficinas de Representación llevarán el control y
registro de las capacitaciones y asesorías
otorgadas a los Comités de Contraloría Social, la
información se integrará en el Informe Final que se
entregará al Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno.

▪ Llenado de 
formatos:

▪ Minuta de 
Trabajo (Anexo 3)

▪ Informe del 
Comité (Anexo 4)

Proceso 
operativo de 
la contraloría 

social.

▪ Desarrollo de sus 
funciones.

▪ Proporcionar a los 
Comités las 
características del 
apoyo a vigilar. 

▪ Llenado de 
Formatos de 
Trabajo.

Capacitación y Asesoría

5. Actividades de Contraloría Social
5.1 Promoción



Criterios para la constitución de Comités de Contraloría Social

La Contraloría Social solo aplicará para para apoyos
otorgados a través de las modalidades a) Equipamiento
comunitario, b) Espacio público comunitario, y c)
Intervención integral.

Proyectos cuya fecha de ejecución sea antes del 30 de
septiembre de 2025.

Se constituye un Comité por apoyo.

Para proyectos cuyo monto original aprobado sea
igual o superior a 4.3 millones de pesos.

Aquellos apoyos considerados como institucionales
o extraordinarios de acuerdo con la normativa
aplicable al Programa de Mejoramiento Urbano
para el ejercicio fiscal 2025.

1

2

3

4

5

5. Actividades de Contraloría Social
5.1 Promoción



Solicitar la información pública para el desempeño de sus funciones;

Registrar en los Informes de Comité de Contraloría Social los resultados de
las actividades de Contraloría Social.

Vigilar que:

● Se difunda información suficiente, veraz y oportuna sobre la operación
del Programa;

● El ejercicio de los recursos públicos brindados a través de los apoyos sea
oportuno, transparente y con apego a la normatividad aplicable;

● Se cumplan los periodos de ejecución de los apoyos;

● El programa federal no se utilice con fines políticos, electorales, de lucro
u otros distintos al objeto del programa federal;

Principales Funciones de los Comités

5. Actividades de Contraloría Social
5.1 Promoción



La Contraloría Social estará integrada y
deberá ejercerse por los beneficiarios
que, de manera organizada,
independiente, voluntaria y honorífica.
[Artículo 69 del Reglamento de la LGDS].

El Comité estará conformado por
4 personas beneficiarias, se
promoverá la equidad entre
mujeres y hombres.

• Sean mayores de 18 años.
• Sepan leer y escribir.

Preferentemente, las personas
integrantes del Comité deberán
tener las siguientes
caracteristicas:Las tareas de la Contraloría Social

deberán ser ajenas a cualquier partido u
organización política (Art. 69 del
Reglamento de la ley General de
Desarrollo Social).

La Oficina de Representación será la responsable de la constitución de 
los Comités de Contraloría Social.

Las Oficinas de Representación
verificarán que las personas que
integran el comité tengan la
calidad de beneficiarias.

Constitución de los Comités de Contraloría Social

5. Actividades de Contraloría Social
5.2 Operación



El Comité de Contraloría Social podrá tener sustitución de sus integrantes por las
siguientes causas:

Muerte del integrante;

Separación voluntaria, mediante escrito dirigido a las personas que integran el
Comité de Contraloría Social;

Acuerdo del Comité de Contraloría Social tomado por mayoría de votos, con base
en razones justificadas, mismas que se asentarán en una minuta de reunión y se
adjuntarán al Acta de Sustitución (Anexo 2);

Acuerdo de la mayoría de las personas beneficiarias del programa federal de que
se trate;

Pérdida del carácter de beneficiario. En estos casos, se utilizará el
Formato de Trabajo “Anexo 2: Acta
de Sustitución de Integrantes de
Comité”

5.2 Operación
Sustitución de Integrante de Comité 

5. Actividades de Contraloría Social



El Comité entrega un escrito libre
para solicitar su registro. Lo
contiene el Acta de Constitución
del Comité de Contraloría Social /
Escrito Libre (Anexo 1).

La Instancia Normativa, a través
de las Oficinas de Representación
expide Constancia de Registro
del Comité el mismo día en que se
constituye.

Constitución de los Comités de Contraloría Social

5. Actividades de Contraloría Social
5.2 Operación



Asamblea
Temas a tratar:

❖ Operación del Programa
de Mejoramiento Urbano en
su Vertiente Obras
Comunitarias.

❖ Características generales
de los proyectos que se
ejecutarán en su comunidad
(Asistente Técnico).

❖ Explicación de los
objetivos, funciones e
importancia de la Contraloría
Social.

Constitución de 
Comité

•Los integrantes serán
electos en asamblea
por mayoría de votos.

•Se levanta los siguientes
documentos:

❖ El Acta Constitutiva del
Comité de Contraloría
Social que incluye el
Escrito Libre (Anexo 1).

❖ Minuta de Reunión
del Comité (Anexo 3).
Se indican los
acuerdos y
compromisos.

Constancia de 
Registro del 
Comité

❖ El mismo día de la
constitución del
Comité, la Oficina de
Representación
proporciona al
Comité su
Constancias, misma
que debe ser firmada
por los integrantes del
Comité.

Registro del 
Comité ante la 
SABG (SICS)

❖ La Oficina de
Representación registra al
Comité para obtener el
“Comprobante de Registro
del Comité de Contraloría
Social”.

❖El registro en el SICS se
debe realizar máximo 15
días posteriores a su
constitución.

❖Se entrega al Comité y la
Oficina de Representación
resguarda el acuse de
recibo.

5. Actividades de Contraloría Social

Constitución de los Comités de Contraloría Social

5.2 Operación



5. Actividades de Contraloría Social
5.2 Operación
Estrategia de Vigilancia

Recorrido de vigilancia

Las personas integrantes del Comité.

La Representación Federal (Enlace).

La Instancia Ejecutora del apoyo (Comité de Obras 
Comunitarias).

La persona que funge como Asistente Técnico.

El Órgano Estatal de Control.

El Comité informará a las personas beneficiarias sobre los 
resultados de sus actividades de vigilancia al apoyo y lo 

indicará en una minuta.

En las visitas de vigilancia al proyecto deberán estar
presentes:



La Oficina de Representación capturará
en el Sistema Informático de Contraloría
Social (SICS) la información contenida en
las minutas.

Al término de las reuniones, la
Representación Federal deberá levantar
una Minuta de Reunión del Comité de
Contraloría Social (Anexo 3).

Será firmada, al menos por una persona
servidora pública de la propia
Representación Federal y un integrante del
Comité.

INICIO DURANTE CONCLUSIÓN

Estrategia de Vigilancia

5. Actividades de Contraloría Social
5.2 Operación



INICIO DURANTE CONCLUSIÓN

Estrategia de Vigilancia

5. Actividades de Contraloría Social
5.2 Operación

Minuta de Reunión del Comité
de Contraloría Social (Anexo 3).



Captación de informes

Los informes que emitan los
Comités de Contraloría Social
contienen los resultados de
las actividades y serán
entregados por los mismos a
la Representación Federal.

Una vez que el Comité de
Contraloría Social realice sus
actividades de vigilancia deberá
generar un Informe de Comité
de Contraloría Social (Anexo 4).

La captación del informes en
el SICS, lo realizará la Oficina
de Representación.

Anexo 4. Informe del Comité de 
Contraloría Social

5. Actividades de Contraloría Social
5.2 Operación por parte de la Ins

El Informe Final es elaborado
por la Secretaría
Anticorrupción y Buen.



Acceso al Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) 

El SICS es diseñado y administrado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, mediante el cual las Instancias Normativas y las
Oficinas de Representación capturan la información correspondiente a las actividades de promoción y operación de la contraloría social de
los programas federales y permite el seguimiento de los registros.

Liga electrónica: https://sics.funcionpublica.gob.mx/ingreso

1
2

3

6.1 Seguimiento
6. Registro de Información en el SICS



Sistema Informático de Contraloría Social (SICS)

Módulos

➯ Programa de Trabajo de Contraloría Social
➯ Registrar a los Comités
➯ Registro de las reuniones de comités con base a las minutas de

trabajo (anexo 3) con listas de asistencia
➯ Registrar capacitaciones
➯ Registrar asesorías
➯ Informe de los Comités.
➯ Al cierre del ejercicio el Enlace que captura la información en el SICS,

validará los datos registrados a través de un formato que contará
con la firma autógrafa del Enlace.

Registro

6.1 Seguimiento
6. Registro de Información en el SICS



Nombre  y Clave del Comité de Contraloría Social

Nombre

Clave - SICS

Clave de la 
Localidad

Guión Letra del Alfabeto*
en orden progresivo

Clave del 
Comité

Clave 
presupuestal 

de PMU

Guión Nombre 
del 

Comité

=

=

*La letra del alfabeto irá cambiando consecutivamente en
orden progresivo dependiendo del número de comités que
se constituyan, ejemplo: 320100001-A, 320100001-B,
320100001-C.

320100001 - A,B,C… 320100
001-A

-S273

1

2

320100
001-A S273-320100001-A

6.1 Seguimiento
6. Registro de Información en el SICS



Resultados del Sistema Informático de Contraloría Social (SICS)

El Comité de Contraloría Social participará en las Asambleas
Comunitarias de Rendición de Cuentas convocadas por el Comité
de Obras Comunitarias, así como en el acto de entrega-recepción de
los apoyos.

Al finalizar el ejercicio fiscal el Comité llenará el “Informe de Comité
de Contraloría Social“ (Anexo 4).

La Oficina de Representación capturará en el SICS, las respuestas del
Anexo 4.

El Comité informará a las personas beneficiarias respecto de los
resultados de sus actividades con base en el Informe de Comité
Contraloría Social.

6.1 Seguimiento
6. Registro de Información en el SICS



Informe de Resultados 

El cuestionario deberá ser respondido por las personas
integrantes del Comité.

❖ Se levantará un Informe por Comité.

❖ Se marca con una “X” la opción u opciones que correspondan
a su opinión, y en su caso deberán describir o especificar su
opinión.

❖ En las instrucciones se indicarán los casos en que aplica elegir
varias opciones como respuesta.

En este formato queda plasmada la opinión de la comunidad
respecto a la calidad y satisfacción de los apoyos otorgados por la
Vertiente Obras Comunitarias del Programa de Mejoramiento
Urbano.

6.1 Seguimiento

6. Registro de Información en el SICS



Recepción, Presentación y Seguimiento a Quejas y Denuncias

Procedimiento de
atención a las
quejas y denuncias

La Oficina de Representación notificará al
Comité la procedencia o no de su queja o
denuncia. En caso de ser procedente,
también le informará las acciones que
realizará para su atención.La Instancia Ejecutora de la obra deberá

notificar a la DGOC de la queja o denuncia, así
como las acciones que realiza para su atención.

Cuando la queja o denuncia sea de tipo
técnico, la Instancia Ejecutora de la obra y
el Asistente Técnico proporcionarán la
información requerida.

La Oficina de Representación, atenderá la queja
o denuncia presentada, hasta contar con su
solventación. Las Instancias involucradas en la atención de

la queja o denuncia elaborarán una minuta
de trabajo (Anexo 3), en la cual se indican los
resultados de la atención de la queja o
denuncia.

La Oficina de Representación verificará si la
queja o denuncia tiene que ver con los apoyos
que se otorgan con el Programa y si se ubica en
el marco de la Contraloría Social. Si no fuera
así, la Oficina de Representación orientará para
su canalización.

1

2

3

4

5

6

7. Mecanismos para la Presentación de Quejas y
Denuncias



Comité Elige 
La forma de presentar la 

queja o denunciaEscrito Anónimo

1

Vía telefónica, llamando a los números telefónicos y atendiendo los
protocolos establecidos en el los mecanismos para la presentación de
quejas y denuncias.

Vía correo electrónico, presentando un escrito libre que narre los
hechos (incluir número telefónico para tener comunicación oportuna).

Elaborar un escrito libre:
Podrá solicitar apoyo a la oficina de representación de
la SEDATU o a los correos correspondientes. Indicados
en los mecanismos para la presentación de quejas y
denuncias.

Considerar los “Requisitos para presentar queja o
denuncia” de acuerdo a la forma que el Comité elija
para presentar la queja o denuncia. (se muestran en la
siguiente lámina).

El Comité deberá participar en el proceso de atención de
la queja o denuncia, cuando así lo requieran las
Instancias involucradas.

2

3

Recepción, Presentación y Seguimiento a Quejas y Denuncias

7. Mecanismos para la Presentación de Quejas y
Denuncias



Requisitos para presentar queja o denuncia

Recepción, Presentación y Seguimiento a Quejas y Denuncias

7. Mecanismos para la Presentación de Quejas y
Denuncias



Los mecanismos para presentar quejas y

denuncias se dan a conocer a las personas

integrantes de los Comités a través del

folleto de difusión de la Contraloría Social

de la vertiente Obras Comunitarias del

Programa de Mejoramiento Urbano.

1.    Mecanismos de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno

- Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC): https//sidec.buengobierno.gob.mx/

- Vía correspondencia: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, Avenida Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe
Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México.

2. Mecanismos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

- Correo electrónico: gestion.dgoc@sedatu.gob.mx
- Vía correspondencia: Dirección General de Obras Comunitarias (DGOC) del Programa de Mejoramiento Urbano,

Vertiente Obras Comunitarias, ubicada en Av. Nuevo León 210, Piso 12, Colonia Hipódromo, C.P. 06100, Alcaldía
Cuauhtémoc, Ciudad de México.

3. Mecanismos del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano

- Correo electrónico: oic@sedatu.gob.mx
- Vía correspondencia: Mediante escrito presentado en el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo

Agrario, Territorial y Urbano, ubicado Poniente 81, número 37, colonia Cove, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01120,
Ciudad de México.

4. Mecanismos de los Órganos Estatales de Control: Vía correspondencia:
El directorio de los Órganos Estatales de Control, se encuentra disponible en el micrositio del Programa:

http://mimexicolate.gob.mx/.

5. Mecanismos de la Oficina de Representación Federal en:

- Correo electrónico:

- Vía correspondencia:

Medios Institucionales para Presentar Quejas y Denuncias

Recepción, Presentación y Seguimiento a Quejas y Denuncias

7. Mecanismos para la Presentación de Quejas y
Denuncias

mailto:quejas.aeqdi@sedatu.gob.mx
http://mimexicolate.gob.mx/


¡Gracias!
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